
BOE núm. 51 Viernes 28 febrero 1992 7053

4881

Lo que comunico a V. S,. .'
Madrid. 23 de enero de 1992,-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secrelario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

DNI

101.931
95.352

5.224.296
16.493.332
16.505.956
41.936.514
50.815.756
22.529.251

9.291.341
50.678.179
7.216.294

51.356.980
50.714.427·
50.689.288
33.915.021

Anual Mensual

1.427.034
1.334.928

ANEXO

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial

Apellidos y nombre
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Tele.-Recepcionisla, Ayudante Control Cali-
dad y Portero y Mensajero ..... . .

Operano y Limpiador . . . . . .

RESOLUCJON de 13 de enero de 1991, del Registro de la
Propi'!"ad Industrial. por la que seacueuian ins~ri¡x¿iones
en el Registro especial de Agentes de la Propiedad lndus
lrial.

Vista la solicitud de inscripeión en el Registro especial de ~ntes de
la Propiedad Industril· presentada por los señores que se reiaemoan en
el anexo de .esta Resolución.

Cumplidos los réquisitosestablecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo y Reglamento de ejecu<;ión de 10 de octubre de 1986.

EsIa Dirección, a projlueSla de la Secretaría General, ha acordado se
proceda a la inscripción de Jos interesados' en el citado Registro prevIo
juramen'to o ,promesa de ~umpJir fiel. J lealmente. su cargo, guardar
secreto profesional y no representar intereses opUestos en un mismo
asunto.

Valcárcel Rodrjguez, Jesús. . .
Cantabrana López, Luis Alberto .. . .
1ncbausti Alonso, Teüdoro . .
Cabre.-a Garcia, José Fernando .. . . . . . . . . . .
Expósito Garcia, E$peranza . .
Lozano García,- JOSé .. » , • • • • • • • • • • • • ••••••

San José González, José Antonio. . ..
Represa Sánchez~ Domingo. > • '.> > , •••• , _ .

Ruiz de los Paños Esquirol, María Oiga. _.. .' ,
Hormigo Julio, Enrique .., .
Bastida Codina, Aplha .
Saura Cuadrillero, Salvador .
Zea Checa, Bérnabé. . . .. . . .

RESOLUCION de 6 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por lo que se dispone la inscriwión en
el Registro de la revisión salarial del Conwnio Colectivo de
la Empresa «Compañía Española de Tabaco en Rama,
Socidad Anónima» (CETARSA).

Visto el texto de la revisión salarial;del Convenio Colectivo de la
Empresa «compañía Española de Tabaco en Ram¡l, Sociedad Anó
nima» (CETARSA), que fue suscrito con fecha 22 de enero de 1992 por
la Comisión paritana en representación de los trabajadores. y la
Empresa, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de. ma",o, del>Eslatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 104(1/1981, de 22 de mayo, SObre
regístro y depósito de Convenios Colectiv()Sde trahajo,

ESIa Dirección General de Trahajo acuerda:

Primero.-Ordenar 'la inscripción de tacitada revisión salarial de
dicho Convenio Colectivo en el cotrespondienteRegislfo dee,ste Centro
directivo, con notificación a la Comi,sión'negQCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «IIolétln (lflCÍal del Eslado».

Madrid, 6 de febrero de 1992;-La Direetorageneral, Soledad
Córdova Garrido.

ANEXO

Tabla saIarIaI

ACTA DE LA COM1SION PARITARIA

(22 de enero de 1992)

En Madrid, en los locales de las OO. Ce. de la CQmpañia (calle de
la Princesa, número 3), siendo las once diez horas, y reunidas las
personas al margen reseñadas, en cumplimiento del IUConvenio
Colectivo entre CETARSA y su personal, se llega a los siguientes
acuerdos: .

Primero.-Dado que el lPC ha experimenlado durante 1991, un
incremento del 5,5 por 100 no procede aplicar Iacláu5ula revisión
salarial para 1991 contenida en el artículo 41 del actual Convenio
Colectivo.

Segundo.~lncremenlar los conceptos salariales del alio 1991 en la
cantidad deiS por 100 como previsión del l.pc..~.... el año 1992, de
acuerdo con el artículo 42 del actualConvel1io Colectivo.

Tercero.-lncrementar los conceptos salariales del. ~ño 1991 en la
cantidad de un 1,5 por 100 de acuerdo con el artícUlo 42 del actual
Convenio Colectivo.

Cuarto,-Aprohación de las labias salariales para el año 1992
(anexo 1).

Quinto'-La cantidad por trienio que.ljgura en e.l. articulo 40 del
actual Convenio Colectivo, queda fijada en 3.373 ~s.

. Sexto.--se establece la retribución del plus de asistencia y puntuali
dad, que figura en el articulo 45 del actUal Convenio Colectivo, en la
siguiente cuantía: .

Personal fijo y temporal: 330 peselas.
Personal fijo discontinuo: 357 peselas.

Séptimo.-Se eSlablece la retribución del plus de actividad, que figura
en el artículo 46 del actual Convenio Colectivo, en la cantidad de 2.663
pesetas. .

Octavo.-Todos estos acuerdos tendrán vigencia desde el día 1 de
enero de 1992.

Anual Mensual

"""" _la,

3.113.530 222.395

2.854.068 203.862

2.659.468 189.962

2.464.868 176JJ63

2.075.682 148.263
1.945.958 138.997

1.816.234 129.131
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Técnico de Compra ............•....... , ..
Supervisor Ptod. Agricola, Supervisor de

Turno y Técnico Administración ...•...
Resl?' Zona 17"!i: Agrícola y Ayundante

Tecrnco Samtano : .
Clasificador Industrial, Técnico 1700. Agrí

cola y Supervisor.-, Mantenimiento ,"., ...
Operador de Batido, Oficial Mantenimiento,

Administrativo l.', Operador Infol'tnática
y Responsable Almacenes .

Operador Resecado .
Responsable Arca, Responsable Control

Calidad y Administrativo 2.' .
Auxiliar AdministoUivo, Ayudante Mante

nimiento, Telef. Recep. Central, Auxiliar
Laboratorio QuImico, Operador Calderas,
Operador Cámara Vacio y Operador Eq)lÍ-
pos Móviles .•.......................... 1.621.620 115.830

RESOLUC10N de 19 de enero de 1991, de la Dirección
General de Minas y de la Construcción, por la que se
acuerda publicar extracto de seis Resoluciones que homolo
gan determinados cementos.

. A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las seis Resoluciones siguientes:

Resolución de 2 de diciembre de 1991 por la que a solicitud de
M$fOX, Sociedad Anónima», se homologa COllla con.traSeña de homolo
gacIón DCE-215I el cemento tipo 1135, marca «Céíninter», fabricado
por «Moldocim, Sociedad Anónima», en su fact0rla de Bicaz (Ruma
nía). Los ensayos han sido efectuados por el J..aboratorio Oficial para
Ensayo de Materiales de ConstrUcción (WEMCO) mediante dictamen
técnico con clave AV'40/91, y realizada la auditoria porNOVOTEC por
certil!cadode clave NMNli-AG.BCIAOL La empresa deberá soliCllar
los certificados de conformidad de la producción anualmente, debiendo
presentar, para este fm, tuda la docurnenlación necesaria antes del 2 de
diciembre de ·1992.

Resolución de 13 de enero de 1992 por la que a solicitud de «AmYac,
Sociedad Anónima», se homologa con fa contíaseña debomologación
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DCE-2118 el cemento tipo 1/35, m.rcas «Vnye» y «.Beacem», f.bricado
por «Unre Cimento Sanayii Ve Ticaret A. S.» ¡;n su factoría de Uoye
(Turqui.). Los ensayos han sido efectuados. por el Laboratorio Ofici.l
par. Ensayo de Materi.les de CO!lslrUcción (WEMCO) mediante
dict.mén técnico con clave AV·87/!H y realizada la auditorio por

. NOVOTEC por certificallo de cl.ve NMNH.AM,UN-IA03. La empresa
deberá solicll.r los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentar para este fin, toda la documentación
necesaria .ntes del 13 de enero de 1993.

Resolución de 13 de enero de 1992 por l. que • solicitud de
«Dicotrade, Sociedad Anónima», se homologa con l. contraseña de
homologaCIón DCE-2148 el cemento tipo 1/35, marca «Vitrocem»,
f.bricado por oMoldocim, Sociedad Anóni"",'en su faetoria de Bicaz
(Rumani.). Los ensayos han sido éfeetuados por el Laboratorio Ofici.1
para Ensayo de Materiales de C~Il(LOF:MCO)mediante
dictamen técnico con clave AV-90/91i, y ll'lIlitAda· la auditoria por
Bure.u Veritas Español por certificado de dave BRCI990BI839l/2D.
La empresa deberá solicitar lQs.eertí!icad<¡s de cQnformidad de la
producción .nu.lmente, debielldo presentar, para este fin, toda l.
documentación necesaria .ntes del 13 de. enero de 1993.

Resolución de 13 de e!lero de 1992 por la qUe a s<>licitud de «Cénizas
y Deriv.dos, Socied.d Anónima» (CEDESA), se homQloga con l.
contraseña de homQlogación DCE-21S2.el cemellto tipoll·F/35, m.rcas
«Cimpor», «Cementos Delta» y «Deltaeem», fabricado por CIMPOR
«Cimentos de Portugal, Sociedad Anónima» en su factori. de Sousel.s.
(Portu,gal). Los ensayos han sido el'eet.uudospor el Laboratorio Oficial
para ¡;nsayo de M.teriales de Cotlsl!:llCCión (I,.OEMCO) mediante
dictamen técnico Con cl.ve AV·92191, y te3lizada laaoditori. por
NOVOTEC por certificado de clave NMNH-CO.Sü-IA01. La empresa
deberá solicItar los cert,iflClldos de e<¡nformidad •de la producción
~nualmente, debiendo p~t'ltar. para este ñn; toQa la documentación
necesaria entes del 13 de enero de 1993,

Resolución de 13 de enero de 1992 por la que. solicitud de «Cenizas
y Derivados, Sociedad Anónima». ¡a¡oESA), se homologa con l.
contraseña de homologación DCE-21 53 el cemento tiopo 1/35 A, marcas
«Cimpor», «Cementos Delta» y «Deltaeem», fabricado por CIMPOR
«Cimentos de Portugal, Socied.d Anpnima» en SU factoria de Sousel.s
(Portugal). Los ensayos han sido efec\uudos·por el Laboratorio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construcción (WEMCO) mediante
dict.men técnico con clave AV.85/l991, y realizada la auditoria por
NOVOTEC por certificado de clave NMNH-CO.SO-IAOL La empresa
deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentar,pasa,este fin, toda la documentación
necesaria antes del 13 de enero de 1993. .

Resolución de 13 de enero de 1992 por la que • solicitud de
«Seament Ibérica, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña
de homologación DCE·2154 el cemeJ1!Q tipo 1/35, marcas .se.menl» y
«Supercem», fabricado por oMoldocim, Sociedad Anónima», en su
f.ctoria de Bicaz (Rumania). Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio Ofici.1 para Ensayo de Materiales de Construccióll
(LOEMCO) mediaqte dictamen técnico con e1ave AV.41I9l, y realizada
la auditorio por NOVOTEC por certificado de clave NMNH-5I.BC·
IAO!. La empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de l.
producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 13 de enero de 1993.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente,
con -su texto íntegro, a las empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1992.-EI Director general, Enrique Garcia

Alvarez.

RESOLUCION de 29 de enero de 1992, de la Dirección
General de' Minas y de. la Construcción, por la que se
acuerda publicar extracto de una resolución que homologa
determinados aparatos sanitarios cerámicos.

A los efectos procedentes., este Centro directivo ha acordado publicar
extrac~o de la resolución' siguiente:

Resolución de 16 de diciembre de 1991 por la que, a solicitud de
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima». se homologan con la
contraseña de homologao.·ón DAS-2064 los apar..••tos ·sanitarios de la
Serie MERIDIAN: Lav.bo mural tarnaíl<¡ 1, referencia 3.25351; lavabo
mural tamaño 11, referencia 3·25352;.!avabode senJÍempotrar, referen.
cia 3-27357; I.vabo de encimera, ref«encia 3.27355; lavabo de pedestal
tamaño 1, referencia 3·15351; lavabo !le pedestal.tap1.ijo n, referencia
3·15352; inodoro de .tanque bajo 8/HH,referenéia 3-49353; inodoro de
tanque .bajo S¡V, referencia 3-493;;4 Y bidé monClblQque, referencia
3.·55354, fabricados por la citada Empresa•.EI cumplimiento de las
especificaciones establecidas por la homologación ha sido certificado por
la Secretaria del Comité Técnico de CertificaciónAEl'I/CTC 014 de
AENOR. La Empresa deberá.solicitar Ioscertificado~deconformidad de

la producción anualmente, debiendo presentar, para este 'fin, toda la
documentación necesaria antes del 16 de diciembre de 1992.

I.a resolución que antecede ha sido notificada directamente, con su
texto íntégro, a la Empresa solicitante.

Lo Que se hace público para general.conocimiento.
Madrid. 29 de enero de 1992.-El Director general, Enrique Garci.

Alvarez.

4885 RESOLUCION de 29 de enero de 1992, de la Dirección
General de Minas y de la Conslrw:ción, por la que se
acuerda publicar modificación de fecha 13 de enero de
1992, de una Resolución por la que fue homologado
de/erminado cemento.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ba acordado publicar
la siguiente modificación de Resolución;

Modificación de fecha 13 de enero de 19~~, de la Resolu?ón de la
Dirección General de Minas y de la Constru~on de 10 de abril de1989,
por l. que a solicitud de «Agrox, Sociedad Anomma», se homologo, con
la colltraseña de homologación DCE·2012, el cemento tlpo 1/35 A,
fabricado por «Izmir Cimento Fabrikasi, T.A.S.» en su factoria de Izmlr
(Turquia), para incluir en dicha ResolUCIón a la empresa «Be!exter
España, Sociedad Limitada», que importará el CItado cemento con el
nombre comercial «Cementur».

La modificación de Resolución que antecede. ha sido notificada
directamente, en su-texto integro; a la empresasohcltante.

Lo que se hace público para general. conocimiénto.. .
Madrid, 29 de enero de 1992.-EI DIrector general, Ennque Garcla

Alvarez.

RESOLUCION de 29 de enero de 1992, de la Dirección
General de Minas y de la Construcción, por la que se
acuerda pu/Jli{:arextrflcto de una Resolución que homologa
delermimzdo polieslireno expandido.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acord.do publicar
extracto de la Resolución siguiente:

Resolución de 13 de enero de 1992, por la que • solicitud de
«Empolime, Sociedad AnóllimJt»¡ .se bomologa. éon. la contraseña de
homologación DPE·2034 elpoliestlreno ,xp'"ndldo tipo V, marcaP·V,
fabricado por l. citada empresa. El cumplImIento de las especIficacIOnes
estahlecidas por la homolugación ha sido certificado por la Secretaria del
Comité Técnico de Certificación AEN/CTC/020 de AENOR. La
empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de la produc.
ción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la documen
tación necesaña.antes·del 13'de enero·de.1993.

La Resolución que antecede ha sido notificada directamente, con su
texto íntegro, a ,la empresa' solicitan1e.

Lo que se hace pUblico.para general. conocimiento.. .
Madrid. 29 de enero de 1992.-El DlTector general, Ennque Gama

Alvarez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORPEN. de 30 de diciembre de 1991 por la que se dispone
la mscnpclón de vanedades de garbanzo en el Registro de
Variedades. Comerciales.

De conformidad COn lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por la que se: aprobó -el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Garbanzo fn el Regi~tro de:Variedades Comerciales y las Ordenes de 23
de m~yo de 1986,4 de abril yl9 de septiembre 1988 que modificaron
al mismo. tenIendo en cuen~ que.· la información relativa a las
variedades que ~e incluyen.ysei'ialael a~cuJo 32 del Reglamento
GeneraJ del Registro de Vanedades C-omerctalesobra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

1111


